
V^^'^ Z^/W/ ei>(£f

NUM.M. JUEVES 2 DE ENERO DE 1845. CUARTOS,

BB©aaSWS®S
■ DE LA GUARDIA CIVIL

APROBADOS POR S. M.
EN REALES ÓRDENES DE 9 Y 15 DE OCTUBRE.

, mraasTERio ©æ la guerra.
— , SS&O^À:

" La primera organización de la Guardia civil que V. M. 
êe dignó mandar crear por su Real decreto de 13 de Ma
yo último loca á su término, y este cuerpo conservador 
del órden público y protector de la seguridad y pro
piedad individual, se halla pronto á ejercer las funcio
nes de su instituto conforme al Reglamento de su servi
cio peculiar que N. M. tuvo á hien aprobar por el Real 
decreto de 9 del corriente.

Faltaba aun para su complemento el Reglamento mi
litar que debe regir á este cuerpo como dependiente del 
Ministerio de mi cargo en su parte personal, organiza
ción y disciplina; y sin embargo de que le son de hecho 
aplicables las ordenanzas generates del ejereilo, sc hace 
no obstante indispensable establecer ademas algunas re
glas particulares y especiales, que deslindarído las res
pectivas atribuciones de‘cada clase, y vigorizando el lo
do, formen un conjunto homogéneo, concentrado y efi
caz, que produzca el saludable fin que la sabia previ
sión de V. M. se propuso en su creación.

Era igualmente preciso establecer los ascensos y las 
recompensas, que ofreciendo ventajas positivas á sus in
dividuos, les estimulasen, ademas de su propio honor, 
al mas exacto cumplimiento de sus deberes, proporcio
nando tambien al ejército la expectativa de nuevas o- 
casioncs donde emplear útilmeute su lealtad y sus ser

vicios, dejándose naturalmente sentir, à la par de estas 
ventajas, la necesidad de especificar las penas extraordi
narias, queademas de las comunes para el ejército, de
ban imponerse á los individuos de una institución cuya 
índole especial exige atención mas esmerada para ci
mentar su disciplina. Era en fin indispensable dictar al
gunas reglas generales de conveniencia para el servicio, 
obligatorias para la Guardia civil, y reciprocamente pa
ra el ejército en la parte relativa á las iunciones de a— 
quella.

Estableciendo pues lo mas preciso y perentorio por 
ahora, y dejando al tiempo y la experiencia las mejoras 
y variaciones que convenga adoptar para la perfección 
de este instituto, el Ministro que suscribe tiene la hon
ra de someter á la Real aprobación de Y. M. el adjun
to proyecto de decreto.

Madrid 15 de Octubre de 1844.=:.Señora.r=A L. R.
P. de Y. M.zziRamon María Narvaez.

REAL DECRETO.
Teniendo en consideración las razones que me ha ex

puesto el Ministro de la Guerra, vengo en aprobar el 
Reglamento militar para la Guardia civil que acompa
ña á este deereto

Dado en Palacio á 15 de Octubre de 1844.=:Está 
rubricado de la Real mano.=zEl Ministro de la Guerr^j 
Ramón María Narvaez.

REGLAMENTO MILITAR
PARA LA GÜARniA CaVlL-

CAPITULO I.

Institución, organización é inspección general del cuerpo 
de Gziardias civiles.

Artículo 1.0 Rbeuerpo de Guardias civiles depende
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como el Juez ó Promotor Fiscal de un partido’ podrán 
requerir directamente dolos Gefes de la Guardia civil 
la cooperación de esta fuerza cuando ocurra algún sei 
vicio de tan urgente naturaleza que no admita duacion 
de ninguna especie. La autoridad judicial, sin emoargo, 

,ai propio tiempó-que haga uso de esta facultan extra 
ordinaria, deberá participar á la autoridad civil res 
pectiva la adopción de esta medida.

4rt 23. Las autoridades judiciales, al solicitar el 
auxilio de la Guardia civil, cuando no fuere incompati
ble con el sigilo que reclama á veces la aGimnistracmn 
de justicia, indicarán el objeto para que necesitan la co
operación de esta fuerza.

CAPITULO IIL
Obligaciones y facultades delà Guardia civil.

Art. 24. Todo individuo de la Guardia civil tiene 
obligación de auxiliar y obedecer al Gefe politico o a 
sus delegados cuando requieran la intervención de esta 
fuerza para reprimir cualquier tumulto o desorden, sea 
de la naturaleza que fuere.

Art. 25. La obediencia estricta a las ordenes ne la 
autoridad cn el caso de que habla el artículo anterior 
exime de responsabilidad; y la menor desobediencia o 
morosidad en el cumplimiento de esta clase de ordenes 
será castigada con todo el rigor de la Ordenanza militar.

Art. 25 No solamente la Guardia civil tiene obli
gación de cooperar al sostenimiento del órden público, 
observai da v cumpliendo las instrucciones^y ordenes 
del Gefe político y sus delegados, sino tambien debe a- 

' elidir por sí al desempeño de este servicio cuando no 
se halle presente la autoridad. Por consecuencia, todo 
Comandante, Subalterno ó individuo de esta tuerza sc 
halla, obligado respectivamente á solocar y reprimir 
cualquier motin ó desórden que ocurra en su presen
cia, sin que sea necesaria parti obrar activamente aor 
den de la autoridad civil. , . ’ .

Art. 27. En estos casos el Gefe de la tuerza proce- 
dcrá del modo sis-mente: .

1,0 Se valdrá del medio que le dicte la prudencia 
parí! persuadir á los perturbadores á que se dispersen 
y no continuar alterando el órden.

2 .0 Cuando este medio sea ineficaz, les intimara el 
uso de la fuerza. .

3 .° Si á pesar de esta intimación persisten los amo
tinados en la misma desobediencia,restablecerá á viva 
fuerza la tranquilidad y el imperio de la ley. ,

Art. 28. Si los amotinados ó perturbadores hicieren 
uso de cualquier medio violento durante las primeras 
intimaciones, la Guardia civil empleará tambien la tuer
za desde luego sin preceder intimaciones ó advertencias.

Art. 29. Toda reunion sediciosa y armada defiera 
ser disipada desde luego, arrestando á los perturfiado- 
res: si resistiesen, se empleará la fuerza.

Art. 30. El Gefe político dispondrá que haya de 
continuo rondas en los caminos y puntos que ofrezcan 
habitwdinenle alguna inseguridad, arreglando la dis
tribución de esta fuerza en términos que haya dos par
tidas constantes en el mismo camino, las cuales; ronda
rán en ¡a misma línea; pero en dirección opuesta.

Art. 31. El Gefe de cada partida llevará un regis
tro, en el cual anotará los hechos importantes de que 
tenga noticia y todos sus actos en el desempeño de este 
servicio. Este registro deberá ser visado todos los días, 
con expresión de la hora, por el Alcalde del ,puefi o 
de donde salga la ronda y por aquel donde pernocte o 
descanse. De este registro dirigirá semanalmente un 
Ereve extracto al comisario respectivo, el cual, foi man
do un resúmen general de los extractos parciales, remiti
rá cada quince dias el correspondiente parle al Gele 
político de la provincia. Sin emhargo, los Comandantes 
de partidas, cuando ocurra algún suceso extraordina
rio ó notable, remitirán directamente al Gefc politico

un parte especial, poniendo al propio tiempo él suceso 
en conocimiento del Comisario.

Art. 32. En los caminos, en los campos y uespofila
dos, toda partida ó individuo de la Guardia civil cui
dará de proteger á cualquiera persona que sc vea en 
algún peligro ó desgracia, ya prostaní.o el auxilio de a 
fuerza, va facilitando el socorro que estuviere a su al
cance. Por consiguiente procurara amparar a toco vía 
iero que sea ofijelo de alguna violencia; auxiuar a m 
carruaics que hubiesen boleado ó espi^nmentado cual
quier Contratiempo que los detenga «i <d camino; reco
ger los heridos ó enfemos que se haden imposJulitauos 
de continuar su marcha; contribuir á cortar los incen
dios en los campos ó en las casas aisladas, y prestai en 
suma, del mejor modo que le lucre posible, todo servi 
cio que pueda conducir al objeto y realce de esta insli 
tucion esencialmente benéfica y proteetmai

Art. 33. Corresponde también á la Guardia civil 
con sujeción á lo prevenido en este reglamento y a las 
instrucciones particulares que se le dicien, so irc 
la observancia de l is leves y disposiciones it aovas.

1.0 A los caminos, portazgos, pontazgos v barcajes. 
2.” A los montes y bosques del Estado y de los pueblos.
3/
4.°
5.0
6.’

A la caza y pesca.
A los p istos del común de vecinos.
A los bienes de propios.
A los domas ramos ó propiedades que tormén 

parte de la riqueza pública ó comunal.
7/ A las propiedades particulares. 
8 .0 A todo lo qué constituye la policía rural. 
Art 34. Es obligación de la Guardia civil:
1 .“ Tomar noticia de la perpetración de cnaïquier- 

delito ó hecho contrario á las leyes, decretos y ordenes 
del Gobierno, bandos de las autoridades y omenanza 
municipales.

2 .» Recoo-cr los fiagabundos que anden por los ca
minos y despoblados y los íugados de las 
sidios, énlrcgándolos á la inmediata autoi u ac civi ’ P ‘ 
lo cual facilitarán los Comisarios y los Alcaldes a lo 
Gefes de las partidas una lista de las personas que se ha
llen comprendidas en estos casos, con expiesion m y 
determinada v csplícita de las señas personales y de to
das las circunstancias necesarias para évitai equivoca

^æsT^ Recoger los prófugos y desertores, entre,gando 
los primeros á la autoridad civil, y los según, os a a 
autoridad militar del pueblo mas «nn?c«’»^®; ¡nfrir- 

4^ Perseguir y detener a los delincuentes o mirae 
tores de las disposiciones á que reUerc el b 1. 
de este artículo, énlrcgándolos a la autoridad o tiifiu c

Habrá siempre en las ferias un destacamen
to de ia Guardia civil destinado á conservar el orden 
nlcrior y la seguridad personal en los cam,nos mme- 

â’euvo 11.1 se establecerán, por 1» avenidas y 
contornos deï pueblo donde la feria 
esnecia les que vigilen de continuo, asi de día como 
SThasta" quo cese el motivo que suele ea .^os casos 
atraer á los malhechores, v-agos y gen e perdida.

Art 30. El Gefe de toda partida de Guardia civ , 
ó cualquier individuo de esta fuerza que obre separa 
damente, so baila laeultado: n-dnorle ó na-

1 o Para exigir la presentación del pas.ipoite o pa 
so á los yiaecros y transeúntes, deleniendo a los que no 
lleven dicho documento para prescntarlos al: * 
Comisario ó Celador de Protección y æ™

nuc la detención se vcnliquc den ti o o a h.s mine 
diaemnes del pueblo donde resida alguno de aquel.os 

notare en los caminos, funcionarios; pero s la taita so noiarc 
solo deben detener a los yiageros fi.^æ 
necha «ara prescntarlos al Comisario o Coladoi mme 
Sia o, Umilándose, respecto de los J.J^ 
ála áuloridad civil,)' prescribir al interesado la obli
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6
su origen al carácter protector y benéfico de esta ins- 
litncioii.

Dudo en Palacio á 9 de Octubre de 1844.~Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro de la Go
bernación de la Península, Pedro José Pidal.

B2í<;LA]^I®:]^T0
PARA EL SERVICIO DE LA GUARDIA CIVIL.

CAPITULO L
Objeto de la institución. •

Articulo 1.0 La Guardia civil tiene por objeto:
1 .0 La conservación del orden público.
2 .0 La proleccio:: de las personas y las propiedades 

fuera y dentro de las poblaciones.
3 .0 El auxilio que reclame la ejecución de las leyes-
Art. 2.0 Cuando lo permita el servicio de que ha

bla el articulo anterior, podrá cmplcarse la Guardia ci
vil, como auxiliar, en cualquier otro servicio público 
que reclame la intervención de ha fuerza armada.

CAPITULO H.
Dependencia de la Guardia civil.

Arí. 3.0 La Guardia civil depende:
1 .0 Del Ministerio de la Guerra por lo tocante á 

su organización, personal, disciplina, material y perci
bo de sus haberes.

2 .0 Del ministerio de la Gobernación de la Penín
sula en cuanto al servicio y acuartelamiento.

Art.® 4.0 El Ministerio de Grack y Justicia y las 
autoridades judiciales podrán requerir su cooperación 
por conducto de Ia autoridad civil, fuera de los casos 
¡Urgentes que indicará este Reglamento, en los cuales 
podrá la autoridad judicial entenderse direclameute con 
los respectivos Gefes de la fuerza.

Art. o.’ La dependencia del Ministerio de la Gue- 
mi se determinará y explicará en el Reglamento mi
litar que se forme por el respectivo Alinistcrio.

.Si-.Del Ministerio de la Gobernación de la Peninsula.
Art. 6.0 El Ministerio de la Gobernación de la Pe

nínsula es cl único conducto por donde se trasmiten las 
órdenes de 8. M. para disponer el servicio en general de 
la Guardia civil.

Art. 7.0 Esta fuerza se distribuirá en la forma que 
previene el Real decreto de 13 de Mayo próximo pa
sado, destinándose por consiguiente á cada distrito mili
tar su tercio respectivo.

En caso necesario podrá sin embargo el Ministerio 
de la Gobernación de la Península reunir temporalmente 
dós ó mas tercios, cuya reunion deberá cesar tan luego 
como desaparezca el motilo grave y urgente que hu
biere requerido esta disposición extraordinaria.

Art. S."* Cuando lo estime conveniente podrá el Mi
nisterio de la Gobernación reunir en una ó mas pro- 
vinci^s los escuadrones y compañías pertenecientes á un 
mismo tercio. . —^

Ari. 9.0 Este Ministerio comunicará directamente al 
Inspector y á los: Gefes de los tercios las órdenes de 
S. M. relativas al servicio y acuartelamiento de la 
Guardia civil.

Art. 10. Por el Ministerio de la Gobernación po
drá suspenderse á cualquier Gefc ó subalterno de esta 
fuerza cuando por su apatía ó cualquiera otra causa se 
entorpezca el servicio. En caso necesario el Ministro de 
la Gobernación pasará la comunicación oportuna al Mi
nisterio de la Guerra, á fin de que por los trámites ordi
narios proceda á la separación del Gefe ó subalterno que 
hubiese sido objeto de esta medida.

Arí. 11. El Cefe politico dispone el servicio de la 
parte de Guardia civil destinada á su provincia respec

tiva; pero nunca se mezclará en las operaciones y mo
vimientos militares que hayan de hacerse pira fa eje- • 
cucion del servicio.

Art. 12. Podrá reunir los escuadrones y compañias 
pertenecientes á la misma provincia cuando lo requie
ra el objeto mismo de la institución de esta fuerza.

Art. 13. El Gefe político podrá suspender al gefe 
de escuadrón ó compañía y á cualquier subalterno que 
sin mediar expresa órden superior no dé .cumpiimicQlo 
á las disposiciones tomadas por la autoridad civil en el 
círculo de sus facultades, ó ,que por cualquier motivo 
entorpezca el servicio. En este caso deberá ei Gefe po- 
líticodar inmediatamente cuenta al Ministerio de laGo- 
bernacion de la Península para la aprobación ó revo
cación de aquella providencia. Si S. M. se digna apro
bar la conducta del Gefe político, el Ministerio de la 
Gobernación procederá en la forma que prescribe el 
art. 10 de este Reglamento.

Art. 14. El Comisario de Protección y Segurid ad 
pública en su respectivo distrito es la autoridad que dis
pone el servicio de la Guardia civil comprendida en el 
término de su jurisdicción.

Art. 15. En sus disposiciones deberá el Comisario 
atenersc con todo rigor á las órdenes é instrucciones que 
le comunique el Geíc político de la provincia.

Art. 16. Cuando no exista órden alguna en sentido 
contrario, podrá el Comisario reunir dos ó mas seccio
nes, brigadas ó destacamentos. Tambien podrá tomar es
ta disposición bajo su responsabilidad cuando lo exija 
un servicio extraordinario, urgente é imprevisto, si á 
ello únicamente se oponen las órdenes é instrucciones 
generales del Gefe político; pues en el caso de mediar 
una órden especial y terminante de la respectiva auto
ridad política, el Comisario deberá reducirse á cum
plir exactamente la disposición superior.

Art. 17. Podrá el Comisario poner á las órdenes de 
algún Celador parte de la fuerza correspondiente a! tér
mino de su jurisdicción, siempre que sea para objetos 
propios del instituto de la Guardia civil, debiendo el 
Celador arreglar en este punto sus procedimientos á las 
órdenes é instrucciones del Comisario.

Art. 18. En los casos de falta de obediencia ó res
peto de algún individuo de la Guardia civil á las órde
nes ó á la autoridad del Comisario, deberá este dal- 
cuenta al Gefe político de la provincia para la resolu
ción oportuna.

Art. 19' Los Alcaldes de los pueblos podrán requerír 
el auxilio de la Guardia civil del pueblo respectivo. La 
Guardia civil no podrá negar este auxilio, siempre que 
sea para un objeto del instituto de dicha fuerza^ dentro 
del término municipal, y no medie en contrario ningu
na Órden del Gele político ó del Comisario. Cuando sin 

. mediar alguna de estas causas se negare el auxilio, los 
Alcaldes elevarán, su quejíi ó reclamación al Gefe polí
tico de la provincia.

De las autoridades judiciales.
Art. 20. El Regente ó Fiscal de una Audiencia que 

- necesite el au^vdio de ht Guardia civil para cualquier 
servicio de los que según este Reglamento corresponden 
á la autoridad judicial, dirigirán para ello la comuni
cación oportuna aí Cele político de la provincia donde 
haya de cmple.arsc la fuerza, el cual no podrá negar 
este auxilio tuera de los casos en que no lo permitan 
obligaciones preferentes.

Art. 21. El Juez de primera instancia ó Promotor 
Fiscal que necesite igual auxilio en su partido respw_ 
tivo se dirigirá cu los mismos términos al Comisario 
del distrito á que corresponda el juzgado: solo en la ne
cesidad de atender, corno expresa el artículo anterior, á 
un servicio preferente, podrá el Comisario dejar de poner 
esta fuerza á disposición del Juez ó Promotor Fiscal

Arí. 22, Así el Regente ó Fiscal de .una Audiencia
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separación del cuerpo, siri perjuicio de las demas penas 
á que haya lugar con arreglo á las leyes.

Art. 8.^ Los primeros Capitanes podrán arrestar en 
su casa á los subalternos de sus compañías; y si el ca
so lo mereciese, en las casas capitulares del pueblo en 
que se encontrasen. "

Art. 9." Los primeros Gefes tendrán sobre los Oficia
les y tropa de su tercio todas las facultades que las Rea
les Ordenanzas señalan ai los Coroneles de regimientos.

Art. 10. Los individuos de tropa de este cuerpo se
rán juagados por el Consejo ordinario de guerra, prc- 
sidiao por el primer gefe del tercio en la capital del 
distrito, según se practica en los demas cuerpos del e- 
jército; y en su caso los Oficiales por el consejo de guer
ra de Oficiales generales conforme á Ordenanza.

CAPITULO VÍI.
Disposiciones generales.

Artículo l.° Este cuerpo, cuyo servicio peculiar es 
distinto del de guarnición que prestan las domas tropas 
del ejército, excepto en caso de sitio, nunca se consi
derará como parto de la guarnición de las plazas ni can
tones en que so encuentre, y en su consecuencia no ha- 
ríí mas servicio que cl propio de su instituto.

Art. 2.0 En las plazas ó guarniciones se tomará el 
santo por el Gefe de la Guardia civil, enviando por él 
á uno de sus subordinados á casa del Mayor de plaza, 
que so lo entregará cerrado.

Art. 3.“ lodos los individuos del cuerpo de Guar
dias civiles deberán vestir constantemente de uniforme.

Art. 4.0 Todas las guardias y puestos militares pres
tarán auxilio á cualquier individuo de la Guardia civil 
que lo reclame.

Art. 5.’ Los Gefes, Capitanes y Ayudantes de la 
Guardia civil deberán todos ser montados; y el que cs- 
tubicre sin caballo mas de tres meses, se lo considerará 
por este moro hecho como fuera del cuerpo.

Art. 6.'^ Será obligación de los Capitanes primeros y 
segundos, así como de los Ayudantes, tanto de infante
ría como do caballería, tener por lo menos un caballo, 
y dos los primeros Gofos de los tercios.

Art. 7.0 Se prohíbe absolutamente que ningún in
dividuo de la Guardia civil preste su caballo ni lo em
plee en distinto objeto que los propios del servicio.

Art. 80. Los caballos de la Guardia civil á su en
trada han de tenor de cinco á ocho años de edad, siete 
cuartas y tres dedos por lo raenos de alzada.

Art. 9.0 Todo militar de cualquiera graduación que 
sea debe obedecer y acatar las órdenes que le fueren in
timadas por algún individuo de la Guardia civil sobre 
objetos de su especial instituto.
J^lanttUa de los sueldos que S l^I. se ha dignado señalar 

á los Gefes, 0/tciales y tropa de la Giiardia civil.
Sueldo íntegro anual.

CLASES. , Reales. Mrs.

/Brigadier ó Coronel. .. . 36,000
1 Teniente Coronel.............. 30,000
2Capitan Ayudante........... 12,000

Jlana mayor. \Subayud.te del l.er tercio. 10,000 
/Cabo de cornetas. .... . 3,832::17
'Id. de tambores.............. 3,467 :: 17

I
Capitan primero.............. 20,000 
Id. ¡segundo. 14,000 
Teniente.. 8,000 
Alférez.... 6,600 
Sargento primero. .......... 4,380 
Id. segundo. '4,013 
jCabo primero. 3,832:17 

Hd. segundo...................... 3,630 
/Trompeta................ .......... 3,283 
[Guardia civil de 1.» clase. 3,467: 17 

;........................ud; de segunda.   3,283 -

S 
ZCapilan primero. ..'. . 10,000 

Id. segundo  12,000 
Teniente. .......... 7,300 

[Subteniente  6,000 
Sargento primero  3,832:17 

/íd. segundo  3,630 
Infantería \Cabo primero  3,467:17 

lid. segundo  3,283 
/Corneta  2,620 
/Guardia civil de primera 

clase  3,102 
\ld. de segunda  2,920

-' HRISTO '
DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

SEÑORA:....
Para que la Guardia civil, cuya organización se ha- 

11a muy adelantada, pueda llenar cumplidamente desde 
los principios cl importante objeto de su instituto, es 
indispensable trazar con exactitud los límites dentro de 
los cuales ha de obrar una fuerza, que á su carácter 
especial reúne tan vastas y complicadas relaciones con 
las diversas dependencias y ramos de la administración 
del Estado.

Con este propósito, el infrascrito Secretario del Des
pacho, acudiendo á lo mas preciso, y dejando á las lec
ciones de la práctica y de la Csperiencia el ensanche y 
los pormenores que pueda exigir una obra cumplida en 
tan delicada materia, ha formado un breve y sencillo 
reglamento, en él cual se determinan cl objeto y las re
laciones de este cuerpo, asi como los deberes y las fa
cultades que le corresponlen en el órden civil, distin
guiendo muy señaladamente el servicio con arreglo á 
su importancia, fuera y dentro de las poblaciones, ya 
por lo tocante al sosiego público y á la seguridad per
sonal, ya tambien respecto del apoyo que pueda recla
mar la ejecución de las leyes.

Sin desconocer el valor ni desaprovechar el auxilio 
de extraños ejemplos, dignos por cierto de atención y de 
estudio, cl que suscribe, absteniéndose muy cuidadosa
mente de todo espíritu de ciega imitación, ha procura
do evitar las aplicaciones impracticables ó aventuradas 
y amoldar las disposiciones del Reglamento al actual 
estado de nuestra nación, á las circunstancias locales de 
nuestros pueblos y á la natural inexperiencia de los in
dividuos que constituyen esta nueva fuerza de protec
ción v seguridad. , ,

Por medio pues de estas disposiciones, en las que sin 
embarazar la acción da la Gitardia civil, se ha procu
rado afianzar con saludables cortapisas el buen uso de 
la fuerza, dando á los vecinos honrados todas las nece
sarias garantías, V. M. verá satisfecho en gran parte su. 
constante y solícito anhelo en favor del órden público 
y de la seguridad personal, que son cl primer blanco 
de toda buena administración y constituyen el principal 
fundamento del bienestar y la dicha de los pueblos.

En este supuesto cl que suscribe tiene la honra de so
meter á la alta consideración ¡de V. M. el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid 9 de- Octubre 'de l S44.rz:Scñora.=zA L. R. 
P. de^V. M.—Pedro José Pidal.

REAL DECRETO.
En vista de las razones que me ha expuesto el Mi

nistro de la Gobernación de la Península, vengo en a- 
probar cl Reglamento que para cl servicio de la Guar
dia civil me ha presentado y es adjunto á este decreto, 
á fin de que la parte de dicha fuerza que se halla com
pletamente organizada empiece sin demora á llenar su 
importautc-encargúy y pueda -corresponder -bieu desdo
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los Gcfei de sus tercios respectivos, y son los principa
les centros de acción de donde parte la utilidad del ser
vicio: son por lo mismo los mas particularmente res
ponsables del evado cumplimiento de todos los debe
res de sus respectivos subordinados, y de su celo é in
cansable actividad depende principalmente la exactitud 
cu el servicio y el honor y buen nombre del cuerpo.

Art. 12. Están obligados á tener cabdlio propio con 
las circunstancias marcadas á los del cuerpo, y deben 
recorrer con la frecuencia que les sea posible los pues
tos que ocupen las secciones y brigadas de su compa
ñía, para celar y vigilar’ constantemente á sus indivi
duos. • . . .

Ari. 13. Examinarán prolijamente á todos los in
dividuos de su compañía, cerciorándose de su aptitud 
y suficiencia para el desempeño de su obligación, cono
ciendo á todos personalmeulc.

Ari. 14. Tendrán adornas de las medias filiaciones 
un registro de vida y costumbres de los individuos de 
su compañía, donde anotarán sus buenas circunstancias 
y los servicios especiales que contrajeren, así como los 
vicios ó faltas que hubiesen tenido ([ue corregir o re
prender, de todo lo cual darán cuenta exacta al Gefe de 
su tercio. De los que fueren incorregibles podrán pro
poner desde luego su separación.

Art. 15. Tos primeros Capitanes son los encarga
dos de la administración de su compañía, así como del 
alta y baja de la misma. Form dizarán el ajuste de sus 
individuos y las listas para la revista de Comisario en 
los términos que están prevenidos, cuidando que así 
<»las como los demas documentos necesarios lleguen á 
poder did Gefe del tercio para el dia 25 de cada mes. 
Para estos trabajos y los dornas de igual naturaleza po
dran tener un solo escribiente del cuerpo de la clase 
de Guardia civil.

De los Ayudantes.
Art. 16. Tos Ayudantes de la Guardia civil se con

siderarán como auxiliares en lodos sus trabajos de los 
primeros Gefes de los tercios, y muy principalmente 
en todo lo relativo á la parte administrativa.

Art. 17. Desempeñarán constantemente el cargo de 
cagero ó depositario.

Art, 18. Siempre que el Gefe del tercio se lo pre
viniere le acompañará en su marcha fuera de la capi
tal del distrito, por cuya razón deben ser los ayudan
tes plazas montadas.

De los Coroneles 6 primeros Gefes de los tercios. । 
Art. 19. Los primeros Gefes, ademas de las obli

gaciones generales propias del mando, dirección del ser
vicio activo, vigilancia de la instrucción, administra
ción y disciplina do las compañías dependientes de su 
tercio, desempeñarán las funciones de inspectores de la 
fuerza y puestos que aquellas ocupan.

Arí. 20. Dos veces al año han de visitar todos los 
destacamentos dependientes de su distrito, debiendo 
empezar su revista en primeros de Abril y 0ctuhre>-

Art. 21. Siempre que en cualquiera dé sus compa
ñías ocurriese novedad que reclame su presencia, y cre
yese conveniente ver por sí su estado, se dirigirán á 
ella sin demora, remediando por sí lo que estuviere á 
su alcance, ó proponiendo al Inspector lo que fuere de 
su incumbencia.

Art. 22. Mantendrán una correspondencia activa y 
directa con el Inspector del cuerpo por lodo lo relativo 
al servicio y dektll. del mismo.

Art. 23. Tendrán la primera llave de* la. caja del 
tercio, y serán los primeros responsables de su Conta
bilidad y administración,

_ Art. 24. Remitirán en fin de cada mes á la Inspec
tion general del cuerpo un estado de fuerza y la situa

ción de los individuos de su tercio, y un parte de la.s 
ocurrencias notables que hubieren tenido lugar en el 
mismo.

Arl. 25. Tambien darán un estado mensual al Ca
pitán general debí provincia de la fuerza y siluacion 
de los individuos de su tercio.

CAPITULO VL
Disciplina.

Artículo 1.0 La disciplinai, que cs cl elemento mas 
principal de todo cuerpo militar, lo es aun y de mayor 
importance en la Guardia civil, puesto que la disemi
nación en,que ordinariamente deben hallarsc sus indi
viduos hace mas necesario en este cuerpo inculcar cl 
mas rigoroso cumplimiento de sus deberes, constante 
emulación, ciega obediencia, amor al servicio, unidad íle 
sentimientos y honor y buen nombre del cuerpo. Rajo 
estas consideraciones, ninguna falta es disimulablc en los 
Guardias civiles.

Arl. 2.* So observarán en el cuerpo de Guardias ci
viles todas las reglas de disciplina, urbanidad, compos
tura y aseo; las prevenidas contra la tibieza en el ser
vicio, descontento ó murmuración, y las respectivas fa
cultades que según los empleos y clases prescriben las 
Reales Ordenanzas para la imposición de arrestos á los 
militares del ejército en las faltas ó delitos en que in
currieren.

Art. 3.0 Ademas de las expresadas en el artículo an
terior se considerarán como faltas especiales de disci
plina en este cuerpo:

Primera. Toda contravención á las obligaciones mar
cadas en los artículos anteriores, y las que se les seña
lan en el reglamento de su servicio especial.

Segunda. La inexactitud en el servicio, así de día 
como de noche.

Tercera. Todo desarreglo de conducta-
Cuarta. El vicio de juego.
Quinta. La embriaguez.
Sexta. El contraer deudas.
-Séptima. El entretener relaciones con personas sos

pechosas.
Octava. La concurrencia à tabernas, garitos ó casas 

de mala nota y fama.
Novena. La falla de secreto.
Décima. El quebrantamiento de los casligos ó nenas 

impuestas.
Arl. 4.0 Ademas de las reglas generales se establecen 

pa^ castigar las faltas de disciplina en la clase de tropa.
Primera. El arresto en cuartel ó calabozo.
Segunda. La traslación con nota de una brigada, 

sección ó compañía á otra.
bercera. La suspension de empleo.
Cuarta. La deposición ó privación, balando á servir 

la ultima clase.
Quinta. En bajar á segunda clase los Guardias civi

les que lo sean de primera.
Sexta. La separación ó expulsion del cuerpo con 

mala licencia, ó volviendo á continuar su empeño en el 
fijo de Ceuta, según lo requiera la falta y la posición 
particular^ del individuo que la cometa.

Art. 5. Toda falta que exija segunda corrección ó 
castigo, por pequeña que sea, se anotará en el libro de 
vida y costumbres de cada individuo, el cual será exa
minado en las revistas de inspección.

Alt. 6.0 Se prohibe á los Guardias civiles servir de 
asistente a ningún Gefe ú Oficial, ni aun de los de su 
propia compañía, sección ó brigada: los Gefes Ú Oficia
les que les obligasen á este servicio serán severamente 
castigados.

^^.C El menor desfalco ó falta de pureza en el 
manejo d« intereses será causa desde luego de la total

?

s

F 
f

Ministerio de Cultura 2024



urn vacanto do Subteniente por antigüedad- á 1-os Sar- 
genios primeros. J^as otras dos se proveerán en Subte- 
nienles <íel ejeteilo que las soliciten, siempre que reú
nan las circunstancias de tener treinta años cumplidos 
de edad y menos -tío cuarenta y ningunafnota en su 
boja de servicios ó üliacioncs, teniendo buena presencia 
y la ro')ustez v aptitud necesaria; Concluida la primera 
Organización de la Guardia civil, solo en la clase de Siib- 
lenicnles tendrán entrada en la misma los que lo sean del 
ejército, pues hasta el ehipleo de Coronel todos se darán 
por ascenso en el propio cuerpo.

Art. 7.'’ Los Subtenientes y Alféreces podrán ascen
der á Tenientes dos años después de servir su empleo, 
dándose dos vacantes á la antigüedad y una á hi elec
ción.

Arí. 8.0 Los Tenientes ascenderán á segundos Ca- 
piLmes, dándosc dos vacantes á la antigüedad y una á la 
elección.

Art; Of Los Capitanes segundos ascenderán á pri
meros con la categoría de segundos Comandantes de su 
arma respectiva, y á los seis años obtendrán la de pri
meros Comandantes, dándose una vacante á la antigüe
dad y otra á la elección.

Art. 10. Los primeros Capitañes que a la organiza
ción del cuerpo procediesen de la clase de segundos Co- 
mandantes optarán á los seis años á la declaración de 
primeros Comandantes, y podrán ascender á Tenientes 
Coroneles á los seis años de su ingreso en el cuerpo, si 
liubiero vacante que les correspondiese por escala, dán
dosc dos vacantes por elección y urta á hi antigüedad.

Art. 11. Los Tenientes Coroneles ascenderán á Co
roneles, dándose de cada dos vacantes una á los Coró
nides det ejército que lo soliciten y otra á los Tenien
tes Coroncles dc la Guardia civil, proveyéndose la va
ca ñ le correspondiente á estos un turno por antigüedad 
y otro por elección.

Art. 12. S? M. se reserva recompensar de la ma
nera que considere, conveniente á los Coroneles de la 
Guardia civil cuya antigüedad, inteligencia y celo por 
el servicio los haga dignos de su Real munificencia.

Art. 13. En la Guardia civil no habrá más promo
ciones que las necesarias para llenar las vacantes que - 
ocurran, sin que pueda haber jamas por ningún motivo 
excedentes ó supernumerarios en este cuerpo.

Art; 14. En las revistas de inspección que debé- 
rán pasar anualmente se formarán las listas de los Ofi- 
(daks mas apios para los turnos de elección á propues
ta del tiefe del tercio respectivo. El Inspector del cuer
po remitirá estas listas al Ministerio de la Guerra.

Art; lo. El dia 1.» de cada año se publicará y cir
cuirá impreso el escalafón de antigüedad de los Gefes 
y Oficiales del cuerpo, y se formará tambien una lis
ta de los que sean calificados aptos para los turnos de 
elección. El escalafón desde Cabo segundo hasta sargen
to primero será por compañías: el de Sargentos prime
ros por tercios: el de Oficiales desde Subtenientes ó Al
férez hasta primer Capitan Será generáí en todo el 
cuerpo en cada una de las dos armas de infantería y 
caballería; y finalmente, el de Tenientes Coroneles y 
Coroneles será tambien general en el cuerpo.

CAPITULO IV.
Retiros., inválidos y monté pío.

Artículo l.° Los Gefes, Oficiales y tropa de este' 
cuerpo tienen derecho á los mismos retiros é inválidos 
que los demas militares, según les corresponda por sus 
años de servicio y su empleo efectivo en el ejército, pa
ra lo cual sufrirán los mismos descuentos.

Arí. 2.’ I;as viudas y huérfanos de los Gefes y 0- 
ficíales de este cuerpo tienen derecho á las pensiones 
de viudedad que detalla el reglamento del monte pió 

militai, á cuyo fin sufrirán igualmente lo.s mi sinos des
cuentos;

CAPITULO V.
OBLIGÁCiONÉS GENERALES MILITARES.

Del Criiclrdia éwil.
Artículo 1.’ Los Guardias civiles deben sabor y ob- 

Servar todas las obligaciones que se marcan al soldado 
en las Reales Ordenanzas militares.

Art. â.'J El Guardia civil es como el soldado urt 
simple agente de ejecución, y ageno á toda responsabi
lidad cuando ha ejecutado bien y fielmcnlc íáS órdenes 
de sus Gefes.

De los Cabos prMeros y segundos.
Árí. 3.” Los Cabos segundos y primeros de este 

cuerpo, destinados comúnmente á mandar las brigadas 
de la Guardia civil, deben saber cumplir y hacer ob
servar ti sus Subordinados las obligaciones generales de 
las Reales Ordenanzas, así como las órdenes que reci
bieren de sus Gefes, cuidando muy especialmente del a- 
Seo y buen porto de sus súbditos, y vigilando constan
temente su conducta.

De los Sargentos.
Art. 4.0 Los Sargentos segundos y primeros se ha

llan igualmente obligados á observât cuanto á su obli
gación incumbe y está prevenido en las Reales Orde
nanzas para sus clases respectivas en el ejército.

Art. 5.0 Son los mas particularmente encargados 
y responsables de la policía y disciplina de sus subor
dinados, de la dirección inmediata del servicio y de 
la mas severa y exacta ejecución de todas las órdenes.

De los Alfe'reces y Subtenientes.
Art. 6’ Ademas de las obligaciones generales que 

las Reales Ordenanzas les imponen á los de su misma 
clase en el ejército, deben vigilar sobre todos los obje
tos deí servicio respecto á sus inferiores, tanto de dia 
como de noche, no perdiendo nunca de vista la conduc
ta, porto y acciones de todos los individuos del cuerpo 
que les estén confiados.

Art. 7.’ Deberán visitar y recorrer por sí con mu
cha frecuencia los puestos que de su sección dependan,, 
corrigiendo las faltas que notaren, y tomando repetidos 
informes sobre la conducta de sus individuos y exacti
tud en el servicio que les está encomendado, dando 
parte al Comandante de su compañía de cualquiera fal
ta que hubiese, y de las providencias que para su re
medio hubieren dictado.

De los Tenientes.
Art. 8." Las obligacioneskle los Tenientes son exac— 

lamente las mismas que las de los Subtenientes, ademas 
de las de Ordenanza por su clase respectiva en eí ejér
cito.

De los Capitanes segundos.
Art. 9.0 Los segundos Capitanes están Asimismo su

jetos á todas las obligaciones que ásu empleo en el e- 
jército señalan las Reales Ordenanzas, menos eñ lo re
lativo á la administración y demás que corresponde á los 
primeros Cápitancs. . ., .

Art. 10. Será su principal obligación el vigilar es- 
crupulosamcnlc que todos sus inferiores cumplan las su-*, 
yas respectivas, y que el servicio Se haga con la mayor 
exactitud.

Dé los primeros Capitanes.
Arí. 11. Los primeros Capitanes son los Gefes de su 

compañía, y como tales tienen el mando y la vigilancia 
sobre el scfviciOj la instrucción, administración, poli
cía y disciplina. Deben corresponderse directamente con
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ílcl Ministerio de la Guerra por lo concerfúente á su 
organización, personal, disciplina, material y percibo de 
sus hab(‘rcs.

Art. 2/ Dicho cuerpo será organizado y dirigido 
por una Inspección general que se establecerá en esta 
corte. Un Olicial general del ejercito será el Gcíc de 
este cuerpo con el título de Inspector general. Tendrá 
este á su cargo la dirección é inspección del Cuerpo, y 
de su autoridad dependen todos los ramos del servicio, 
conforme se expresa en su Reglamento especial, así co
mo el régimen interior, administración y disciplina. Di
rigirá su organización dedicándosc con especial y exqui
sito cuidado á establecer y perfeccionar el servicio pri
vilegiado é interesante á que se dedica dicho cuerpo, 
proponiendo á la Real aprobación las mejoras ó varia
ciones que el tiempo y la esperiencia acrediten ser ne
cesarias á su perfección. Y fmalmcntc velará sobre la 
rigorosa observancia de este Reglamento, asi como del 
de su servicio especial y demas resoluciones posteriores 
que se le comunicaren, entendiéndose al efecto dicho ins
pector con los Ministerios de la Guerra y Gobernación 
en la parte que á cada uno competa.

Art. 3.0 .Será regido por las Ordenanzas generales 
del ejército, observando exactamente á mas de estas lo 
que para su servicio particular y privativo se expresa 
en su Reglamento especial.

Art. í .° Constará este cuerpo de la fuerza designa
da erf^el Real decreto de 13 de Mayo'de este ano, ex
ceptuando el tercio correspondiente á hi Capitanía gc- 
ner¿d de Canarias, cuya formación se ha mandado sus
pender.

Art. ó.” Cada tercio constará de las compañías de 
caballería é infantería que se le designan en el propio 
decreto.

Art. d.*-' Los tercios de las Capitanías generales de 
Castilla la Nueva, Cataluña. Andalucía, Valencia, Gali
cia, Aragón, Granada y Castilla la Vieja serán manda
dos por un Coronel; y los de Extremadura, Navarra, 
Burgos y Provincias Vascongadas por un Teniente Co
ronel. Él de las Islas Baleares lo mandará el primer 
Comandante de aquella compañía.

Art. 7.0 Cada compañía, tanto de infantería como 
de caballería, se compondrá de un Capitan primero, otro 
segundo, dos Tenientes, un Alférez, un Sargento pri
mero, tres segundos, cuatro Cabos primeros, cuatro se
gundos, dos trompetas en caballería, y de un tambor y 
un corneta en infantería, y 120 Guardias civiles.

Al t. 8.0 La compañía se dividirá en cuatro seccio
nes, mandada la primera por el Capitan segundo, la se
gunda por el Teniente mas antiguo, la terccríi por el 
mas moderno, y la cuarta por el Alférez en Caballería 
y el Subteniente en infantería, componiendose cada sec
ción del Oficial Comandante, un Sargento, un Cabo pri
mero, otro segundo y 30 Guardias civiles, siendo estos 
por mitad de primera y segunda clase.

Art. 9.0 Gada sección se dividirá en tres brigadas, 
mandadas la primera por el Sargento, la segunda por el 
Cabo primero y la tercera por el segundo, y 10 Guar
dias civiles, de primera y segunda clase por mitad.

Art. 10. Los sueldos de los Gcfes, Oficiales y tropa 
de los Guardias civiles se expresarán en la tabla de los 
sueldos añeja á este decreto.

CAPITULO n.
Reclutamiento y reemplazo.

Artículo 1.” La total fuerza de este cuerpo se lle
nará:

Primero. Por los que lo soliciten voluntariamente, 
con tal que hubiesen servido por lo menos cinco años 
sin abonos en el ejército permanente ó un tiempo equi- ■ 
Valente en Milicias provinciales.

Segundo. Por los que, aunque no reúnan dicha cir-’ 
cunstancia, hayan contraído servicios especiales y dis
tinguidos que recomienden su admisión; pero estos no 
podrán entrar sino de Guardias civiles de segunda cla
se, y sufriendo antes un exámen de las obligaciones del 
empleo á qué aspiran.

Tercero. Por los que se tuviere á bien destinar dé 
entro los que-se hallen sirviendo en el ejército cuando 
la utilidad del servicio exigiese el llenar el completo de 
esté cuerpo.

Art. 2.0 Las condiciones de admisión para los casos 
primero y segundo han de ser las siguiéntes:

Primera., Ser mayor de veinte y cuatro años y me
nor de cuarenta‘y cinco.

Segunda. Tener cinco pies y dos pulgadas de esta
tura para caballería, y cinco pies y una pulgada para 
infantería. °

Tercera. Saber leer y escribir.
Guaría. Haber obtenido buen¿i y honorífica licencia, 

habiendo servido en el ejército ó en ht marina.
Quinta. Justificar en debld¿i forma su excelente con

ducta y aptitud por medio de atestado del Gefc del 
cuerpo de donde procedieren; si han sido militares, ó 
del Alcalde y Párroco de su domicilio si no han servido 
militarmente; debiendo ademas en uno y otro caso pre
sentar otro certificado do su buena salud y robustez- 

Sexta. No haber sido procesado criminalmente.
Art. 3.° Los Guardias civiles que sean admitidos á 

petición siiyh contraerán un empeño de servir ocho años; 
y los que al cumplir este tiempo quieran continuar en , 
él, podrán reengancharse por seis años mas, con tal que 
tengan menos de cuarenta y cuatro de edad. '

Art. 4." Los pretendientes admitidos están obli<ra- 
dos á proveerse por su cuenta de caballos, monturas, 
vestuario y equipo. El armamento se les proporcionará 
por cuenta del Estado.

GAPITÜLO m.
Ascensos.

Artículo 1.0 El órden de ascensos en este cuerpo 
será gradual, ascendiendo siempre de un empleo al 
inniediato, sin que por ningún motivo, por estraordi
nario que sea, se puedan saltar dos ó mas empleos á 
la vez.

Art. 2.° Antes de seis meses de hacer el servicio en 
el cuerpo, ningún Guardia civil de primera clase podrá 
ascender á Gabo segundo. Este ascenso será siempre 
por elección á propuesta en torna del Gapitan de la com
pañía y por aprobación del Gefe del tercio.

Art. 3.0 Los Gabes segundos para ascender á pri
mevos deben tener un año de servicio en su clase, dán— 
(lose dos vacantes á la antigüedad y una á la elección 
a propuesta hecha en terna por el Gapitan de la com
pañía y por aprobación del Geíe del tercio de que de
pendan.

Art. 4.0 Los Gabos primeros deben contar un año 
en el desempeño de su empleo para poder optar al ns^. 
censo de Sargentos segundos; proveyéndose dos vacantes 
de esta clase por antigüedad y una por elección en vir
tud de propuesta heha en terna por el Gefe del tercio al 
Inspector del cuerpo.

‘'’scender á primeros los Sargentos se
gundos deben llevar dos años en el ejercicio de su em
pleo, dandose una vacante á la antigüedad y otra á la 
elección por propuesta en terna. La tercera vacante se 
proveerá en los Sargentos primeros del ejército que lo 
soliciten, con tal que sirvan mas de tros años en dicho 
empleo sin nota alguna, ó en su defecto cuenten mas dé 
doce años de servicio.

P^ ^^^ ascensos de Oficiales recaerán sobre iá 
totalidad del cucrpo, correspondiendo solo de cada 1res
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DE LA

NUM.» 1 JUEVES 2 DE ENERO DE 1845.

DE LA GUARDIA CIVIL
APROBADOS POR S. M.

EN REALES ÓRDENES DE 9 Y 15 DE OCTUBRE.

BsaraasïESii© ©æ la cteesj&a.
SSive^A:

La primera organización de la Guardia civil que V. M. 
ée dignó mandar crear por su Real decreto de 13 de Ma
yo último toca á su término, y este cuerpo conservador 
del órílea público y protector de la seguridad y pro
piedad individual, se halla pronto á ejercer las funcio
nes de su instituto conforme al Reglamento de su servi
cio peculiar que V. M. tuvo á bien aprobar por el Real 
decreto de 9 del corriente.

Fallaba aun para su complemento el Reglamento mi
litar que debe regir á este cuerpo como dependiente del 
Ministerio de mi cargo en su parte personal, organiza
ción y disciplina; y sin embargo de que le son de hecho 
aplicables las ordenanzas generaleros del ejér('ito,se hace 
no obstante indispensable establecer ademas algunas re
glas particulares y especiales, que desUndarído las res
pectivas atribuciones de*cada clase, y vigorizando el to
do, formen un conjunto homogéneo, concentrado y efi
caz, que produzca el saludable fin que la sábia previ
sión t!e V. M. se propuso en su ('roacion.

Era igualmente preciso establecer los ascensos y las 
recompensas, que ofreciendo ventajas positivas á sus in
dividuos, les estimulasen, ademas de su propio honor, 
al mas exacto cumplimiento de sus deberes, proporcio
nando tambien al ejército la expectativa de nuevas o- 
casioncs donde emplear útilmente su lealtad y sus ser

CUARTOS.

vicios, dejándose naturalmente sentir, à la par de estas 
ventajas, la necesidad de especificar las penas extraordi
narias, queademas de las comunes para el ejército, de
ban imponerse á los individuos de una institución cuya 
índole especial exige atención mas esmerada para ci
mentar su disciplina. Era en fin indispensable dictar al
gunas reglas generales de conveniencia para el servicio, 
obligatorias para la Guardia civil, y reciprocamente pa
ra el ejército en la parte relativa á las 1 unciones de a— 
quella.

Estableciendo pues lo mas preciso y perentorio por 
ahora, y dejando al tiempo y la experiencia las mejoras 
y variaciones que convenga adoptar para la perfección 
de este instituto, el Ministro que suscribe tiene la hon
ra de someter á la Real aprobación de V. M. el adjun
tó pi^oyecto de decreto.

Madrid 15 de Octubre de lSi4.=Senora.—A L. R. 
P. de V. M.=Ranion María Narvaez.

REAL DECRETO.
Teniendo en consideración las razones que me ha ex

puesto el Ministro de la Guerra, vengo en aprobar el 
Reglamento militar para la Guardia civil que acompa
ña á este decreto.

Dado en Palacio á 15 de Octubre de 1844.~Está 
rubricado de la Real mano.“El Ministro de la Guerraj 
Ramón María Narvaez.

REGLAMENTO MSllTAR
PARA LA GLARttBA CIVIL.

CAPITULO!.

Institución, organización é inspección general del cuerpo 
de Giiardias civiles.

Arlículo l-’ El cuerpo do Guardias civiles dependa
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